
Guayaquil, enero 17 de 1996. 

Señor 937 

XAVIER HIDALGO ROMERO ó 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de “RIPOLI S.A.”, en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía, por un lapso de cinco años, contados a partir 
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía a usted le 
corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad, en 
forma individual, pudiendo administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la misma, ejecutando a 
nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 
señaladas en los Estatutos. 

Sus demás atribuciones y deberes están consignados en el Estatuto Social de la 

Compañía, que consta de la escritura autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, de fecha 9 de 

agosto de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de septiembre 
de 1990. 

Atentamente, 

Rossana Vilaseca de/Hidalgo 

Secretaria de la Junta, debidamente autorizada. 
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